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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constttución Política de los Estados Unidos Mextcan¡y;os" 

ING. GERARDO DESIDERIO ~ALCAZAR CAVERO 
SERVICIO GUADALUPE VICTORIA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 56~8 . -· 

·, 

PRESENTE . 

Asonto: Ucencia Ambiental Única 
. Bitá.cára: 09/LUA084 7/01/17 

En aterkión a la solicitud ingresada ~. e>ta Agencia . Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio. Ambiente del ·sector-Hidrocarbur-os-,.'·en-lo suces_ivo la AGENCIA, el día 19 
de en·ero~de 20'17 y turnad·a ~ara su atencíón a la Óirecdón General. de Gestión C9mercial, 
adserita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio del 
cual en ·su carácter- de representante ·legal· ·del ~sta:blecimiento SERVICIO · GUADALUPE 
VICTORIA, S)\: DE C.V., ESTJ\CIÓNDE ~ERVICI:O 5638, con ubicación en VIA JOSE LOPEZ 
PORTILlO No. ÍOO, COL. :GUAOALÚPEVICTORIA, C.P. 55010, ECATEPEC bE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO,_ en lo sÜtesivo·-el REGÚLADO, tramit~ Licencia Ambiental Única '(LA U) . 
Una vez evaluada _la info_rmadpn presentada, y 

i~- · . R E.S U L T A N o-b 
:~ · 

l. · Que-eL día 19 de ·.enero .. de .201 T s·e recibió en· la AG-ENCIA.' la- solicitÚd de Licencia 
' . ;o..:,_ .. . .... '-~·. ... . . ~ · .. 1 . . . ~ . ..~ "' . ···. " -: . . . - . - : . . 

l. 

Ambyental Unica ·para. el estableCimiento SERVICIO GUADALUPE VICTORIA, S.A. DE 
C. V., misma que fue registrada -con número de ·bitácora 09 /LUA084 7/01/17 . 

. · CONSIDERANDO 

Que esta Dirección G~neral de Gestión Comercial es c~mpet~nte p·ara revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única ·solicitada por- el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los· artícu_ios 4 fracciÓn XXVll y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior dé la Agencia Naci01:ral.de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

1 

del Sector Hidrocarburos.· .. · ~ 
-~ 

~ i.#-. . 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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Agencia N.a,~ional de Seguridad Industrial y de 

1, Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5928/2017 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" · · 

-11. · Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
· AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 

09/LUA0847/01/17, r~f~cjd~· en eiRESULTAN:b;o 1 del_presente. 

·Por lo tanto, con fundamento.en'· l_; .s .. artí~ub~ i ·, 3ofr<k~ión Xl;-':4,5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional :de Seguridad Industrial y' ·e@<Prote~dórq al Medio Ambiente • 
del Sector Hidrocarboros; 1 ió y 111 BJS . de ·la Le-y, __ General-~del :'Equilibr-io Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y · 37 fracci.ón XV.JU del Reglament<J Interior de la 

·Agencia Nacional de Seguridad .Industrial y .de ProtecCi.q~ ·-·al tv)edio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS ap<?-rtado··A) fracción VI det Reglamento de la Ley ·General del 

· Equilibrio Ecológico y la Protección al -Ambiente en · mateAa de Prevención· y Cóntrol ·de la 
ContaminCJ,ción de la Atmósfera; aqemás del Acuerdo,,pd~: el. que se. reforman y adicionan 
diver~asc·di?,posiciones al di~~:r;;q q_l(~;:~~tabJ e_f.~ __ lo~ ~ ~r-.b;~~,~l'mi{(l~_o.~ ~:~O,ra,·,~btener .la : !i~encia 

. ambie'ntal ·(mica, mediante un.' trámite-' único.~ as{ cdmó : l'á a~ttJq'lizaé:iQf'l ' de la informaciém de 
emisiones mediante una cédula de opúáción anua( publicado" el1'1' de abril :de 19 9 7; así éomo 
las demás disposiciones que result~n aplicables, e-sta Dired:i_ón ,General :d.e_ Gestión Cqm~ercial, . 

· R'ESUELVE 

PRIMERO> Tener por .cumplidos los mqwtsitos técrii~c:i,s y legalés -:presentad<Js . por. el 
REGULADO para tramitar y obtener~·la li'cenda· Amgi~Q~a:l Única. -

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO--la - . .. .. _. ·-~- -::··. ·. :._ ·,_ ·-. . 

- ·- . 
LICENCIA AMBI-ENTAL :ÚNJCANo· L,bU-ASEA/10 17 -201'7 

.. ·-

La presente Licencia Ambíental Únié:a queda s·ujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. La Licencia ampara el func:: ionacniento y -la. operació_~, 9el estab~ecimie:ni0 denominado. 
SERVICIO GUAD.ALUPE VICTORIA, s:A. DLC:V., ES;TACIÓN_.D..E-S.ERViCIO 5638, con 
ubic~ción e~ Vía Jase Lopez Portillo N~. 100, CoL ,;·~~adalup~ -\ikt:o~ia, C.P. 55010, 
EcatE~pec de Morelos;·ESÚido d.e Méxit_ó, que tier:u; .. co:m.p attividad económica la venta . 
en territorio nacional cje-· combust:ibles .. autÓf!lO:fric,es·,:,:.con. una capacidad de suministro 
anual de 3 221 106 litros de 'gasolína Magria .y 42CY012 litros de gasolina Premium. El 

Página 2 de 6 
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VI. 

,,· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente .. 

Tabla l. lns_talaciones que forman parte del establecimiento 

31~it"&~~&~ii;~~~~~Cl:~:~*"(~;¡;.r.~::,~~?~~;(i;l(i;1i~~.~t ~:;'?;wi;~~:;;a~ · 
. Tangue 1 para almacenar gasolina Magna 60 000 litros . 
Ta~que 2.para almacenar gasolina Magna 60 000 litros · 
Tanque 3 para almacenar Diésel 60 000 litros · 

· Dispensarios · A 

. · Pistol~s de despach~ 16 Pistolas. 

La presente LicenciaAn)gfer'it.al ~nica>se e,)(pide pbr ~nica vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación 'O de actividad, según le:fué autórizada. Si es este el caso deberá 

. solicitar una nuev~ LidenCia . . ·si ' existe .cambiÓ . de 'razón social, aumento en la 
cap~cidad · de almacen~miento, ··e:·ambios de ·.pr·oceso, ~mpliación de instalaciones 
o la ' geile,ración 'de' nuevos residuos · pel:igr-osos, deberá presentar 'la solicitud. de 
actualización a las condicionantes res-pectivas. 

La Licencia es· intransferible a ·.otros .establecimientos y se otorga sin perjuicio ·de· la.s 
a;~torizadónes, permisos y reg·istro:s ·.qué deba,n obtenerse de .ésta u otra autoridad 

. competeñt~··. . . .. .. · 

EL REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disp·asiciones administrativas de carácter ge~erai por-parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de· Medio Ambiente y Recurso.s Naturales su Cédula de Operación 
Anual ~n los términos. vigentes estable~idos .. a. partir del año 20 18 : 

Asirrii~~o, el REGÚLÁod ·~~·b:·~á e~tí~~r. y reporta~ :~n ;.~· Céd.i:rla de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo -20 del Reglamento de la Ley 
General def Equilibrio Ecológico ·y la Protección al · Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y T r:.ansferencia de 'Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la J 
atmósfera, .hidrocarpur?~ · totales, benceno, tcilueno, xileno y hexano, derivadas de la \ · 
operación de los tanquE}$ d'e almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. · . . . . . 

El REGULADO debe.rá (ümplir con lo establecido. en los .artículos 13 fracción 11 y 17 ~ , 
fracciones 1, 11, VI, VIl , VIÍI :y IX. ·del Reglam.~nto ,de la ley. General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. . · 

~ 1'-.:e:r 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SeCtor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial · 

1 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5928/2017 
Ciudad-de México, a 28 de abril de 2017 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a losf\rtículos 9 y 18-de su Reglamento 
en materia de Registro de .~mi.? iones y T r:ánsfer.encia d~ ... ~ontaminantes , cuando existan 
emisiones o transfer~ncias'.6·e \co~tá!T} i:l7i art~s· y··s(!J sta:Q ~las q.ll~ se encuentren listadas y 
que cumplen el. umbral .de reporte: éstabl.edcio eri·ila N.grrna· Oficíai -Mexicana NOM-16 S-. 
SEMARNAT-2CJ13, la cual · establece l.a_lista de sustanc-ias. su)étas a reporte para el 
registro de emisíones y transferencia de contt=Úriinantres; en éste·mis'mo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas corre.spo.rihlientes. · .. . 

. . ·. . r " .. 

El REGL.JLADO deberá ajustarse de . manera permah_e-~te .y en lo que corresponda a los · 
términos, condicionaotes · y/o recomendaciones :~!asentadas en 1~ . Autoi"iz'ación 
condicionada en materia ·de lrT!.pactoy ~iesgo _ Ampia-ntal, otorg~d_a por la _Secretaría de 
Ec.o!.qg_íá del · Gobie,r-ño~ .. d.:el~,' ; ~.st~d~." ,,'~·,9 ~ , ~::~ M~x:i G::o.). ,. ·~ó9 .: .: No. ·.; d.e . ,· ofi~io 
OGP'A/2120 1AOOO/ N912/99; aeJecha '2'8:· ae:Nnió·d,e 1:~·99 , .a, favor: del REGüLADO. · 

El RE.GULADO, en caso de paras _programados por mantenimiento de la instalació.n· que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deb.erá dar aviso por escrito a, esta · 
AGENCIApor lo menos con 10 días hábiles de .. anticipación infcirman:do las mt:di'das de 
seguridad que serán implementadas para evitar· rfesg.<?s operacionales .Y .amb i ental~s . En 
el caso de·p,aros ' ci rc::unstari ciales~ el' REG.UtAIDO debé<~:?, dar _avis:9 de manera:iñmediata 
a las :dependencias dé Proteé:ciócn· Civil' C:orresp.o.ndi,e,~v~ - · 

Para : el caso de . paros prog~amados . poé- f-Danter-tl;mte-nt o._< el . REGULADO ·deberá 
implementar las:mejo.res ·práct icas. para. m,i.nímizar. :l ~~-·'· emis·i ones :de cq.ntami 1:1arites a la 
atmósfera, hasta en · tantó n'o~·-se- emit an ·lí:ne...án:tieWtós,. directr.ic~s;- criterios '.u· otras 
disppsiciones administrativas de carácte r. general · po t'-part e. d.e· esta AGENE;IA. 

El REGULADO deberá realizar acciones de · mantéh.irni'ento periódico . a los equipos 
indicados: en·la Tabla l ·de l.a presente, mismas que ,d~l::Jerán registrarse ·t:rl'üna bitácora 
de operación que será susceptible a ser veri f icada pof'esta ·AGENdA:- · · . · · 

El R~GULADO deberá participar. erJ los pl.an_es ·'ele .c6n_tingen_ci~(,~:~~:'.ih stru_nienten las . J 
autoridades ambient ales local.es, con el f in de contrqlar, la .cb:r,¡~ar.ninación que se presente . 
por ·condiciones· meteorológü:as .- desfa\ro r:a~ble5 ··~a· ·, ·emi'siones. extraordinarias no . 
controladas · -· · · · ·· · · · ... -~':... · · ··· ··~ ·~· · > <.'· ··:~·;, · · · · 
Ei REG~LA~O deber~ .llev~r un~ b ~tácora · ~~ o~era,~i~n . ·-~~,nteni~ientoy de supervisión ~ . 
o mdn1toreo, de su SIStema contra 1ncend1os y de detecc1on de 1ncend1os, en la que se . ~ 

/.#' 
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"20·17, Año del Cen;tr;inario de la Promulgación de la Constitucjón Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
. . . . 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e ·instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

. . 

XIV. El REGULADO deberá garantfzar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
· del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

así como en IªJ'J0M-16l-SEMARNAT-2011. que establ.~·ce:J.os criterios, para clasificar 
a los Residuós-·de Máñejo Especial y Q~termi nar cuáles·· están sujetos a Planes de 
Manejo; eJ listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exClusión a dicho 
listado; así como _lo~ elementos y_pro.cedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO ·deberá garantizar q~e. el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
. los · residuos peligrosO:s-: ló.do~ .. prove'nient~s de lodos aceitosos del sistema de 
·Ciec"ántaci<?.n (trampa~ ... de gr'é!sas). (O.iS· ton/.año)' y sóii·dos . de .mantenimiento 

. .. automotr':!z ·.(env,a:s:e,s:· ,~acfos ' i "rppr~ghado's de:· a_ceites y anticong.elante) . (0.06 
... ton/año), que ·genera .cumpl~n -con ·lo e'stábieddo en los Artítu l.os 151,: 15.1 Bis·. 152, 

15 2 Bis de la Ley General del .. Equilibrio Ecólógico y la Protección al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de . la Ley General para la. Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos\ su Reglament é?, y -a -las Normas Oficiales- Mexicanas vigentes aplicables en la 

. . . . : .r . . . 
matena. ~- ~ · · 

· ., .. ·• 

xVi. :. ~ 1 REGULADO, deberá :garantizár ·e·! c.uniplimi_erito ·del' artículo· 3 S del Reglament~ de la 
· Ley ·General·para.la .Prev€r:1ción y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el . procedimiento para la ·ide6tificación ·de los , residuos peligrosos, así como de los 

.artícUlos 43 y 45 del -Reglámento-de lá Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de to·s Residuos, en el caso- de qwe el REGULAr5o genere nuevos residuos que por SUiS 

car:~ct2rísticas seari .· ccms-lderados . peligro.sos se:gun-· "la NOM-"0'5 2 -SEMARNA T ~2 00 S 1 

deberá actualizar su licencia. . . . . . 
,.;· 

XVII. El REGULADO. deberá · cumplir con lo establecido en los Art ículos :83 y 84 del 
Reglamento de . la Ley General para la Prevención y ·Gestión Integral de los Residuos, ) 
respecto er almaceriarT)iento de los residuos peligrosos "generados :dentro de su 

. establecimiento . _. . :_ , . . . . .. . . . _ .· · . ~ 
· XVIII. E! REGULADO deberá'llevar u~a bitácora de operación-, mantenimiento y de supervisión ~ 

o monitoreo, de su sistema contra. incendios "y. de detección de incendio:s, en la que se · 

.IJ(;<-
' ···· .'.J . 
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Protección al Medio JXmbiente del Sector Hidrocarburos 

.Unidad de Gestión, Supervisión, lqspección y Vigilancia Comercial . 
Direcci6n General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5928/2017 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

·"2017, Año del Centenario de fa Promulgación de fa Constit~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

incluyan equipos, líneas, dispositivos . e instrumer¡·t~s de control, para ·verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a .ser verificada por esta AGENCIA. 

- ··~ 

XIX. El REGULADO en la operacjóny furi'cionamiento d;e su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse -a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficial.es_ ~ex.icilnas y otro·s i~strur)lentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo . . , · • ·· 

:' · .. ... 

. XX. El incumplimiento de las · condl~i·pnantes '·,fijad:as· -e·n ··e.sta . Licencia, ·la Ley . General del 
Equillb.rio Ecológico y la Prot~ctióri· al ·Am:b,iente,<ia 'Ley Géneral para Ja .Prevención y 
Gestló_n _Integral :de los ··R~:sidl:los y· los Reg)amE;ntos ·gJe' de .ellas. se-derivan, as·í cpmo en 
las Nonnas Ofici~fes :,Me'xicar-1as .: y.~ otrbs ':instr'utnento'; . jüddí'~o.s' vigen-tes. qu·e sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del estable9imie.nto, así como la pre-sentación 
de quejas. en forma justificada y reiterada, 9 lél. ocu~r.;~n~fa ~e even~9,S' , que p.ongan en . 
peligro la vida humana o que ocasionen · daños al;':medio· ambiente y a los . bienes 
particulares o nacionales, podrá s.er .·sancionado ·;por parte ·de .la AGENÓA, de 
conformidad con las· disposiciones aplicables.· 

TERCERO:- Notificar aiiNG. GERARD.O DESIDERIO BALC{\ZAR·CAVERO, en represeñtación 
del establecimiento SERVICIO GUADALUPE VICTORIA, S:A. DE C. V;, el presente acuerdo 
de ·conformidad con el. artículo 3 5 de la Ley Federal de Pmtedimiento A_dm.inistrativo. 

' .. -:.:.:,, . . ~ ' 

·ATENTAMENTE' · · · :.· . -.. 
..... ~. . 

EL DIRECTOR GENERAL' 

UJ 
·' ··. · ... ~.:. · :<> .. -- ... :.·· 

'-..: 
·- .. , ·~!. 

•• • .... · ·. ··:.:. .. ":"'<'"' ·\ 

'• .. ...... 

..... ·.~ · .. 

{ . 

' · . .\ ~ · 
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M(~ l chor Ocarnpo No 469 , Colonia Nueva Anzures , Delegación Miguel Hiqalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
· Teléfono (+52.55) 91.26 .01.00 - www.a.S~:a. gob.mx 

i :1 /\t::•:n t: l<' t-:;tci l,:MI ~; ~ Sc:~l = .. J•::;uj h ; clu~trial y <k PrütC:\:Citk <! l Meoií.i A:nhiE:tiiC d~?l ~ecwr Hl~!fuc:, rburc~ t ambl~n lrt:Eztl el JU6,;lmo 'ASEA." 
y t ;t~ p i'ili\br~:; ''Atrenc!a de Segurid«c. Err~ rgto: y ~.mbier.te" como pcvt~ d~ su identidc:.d instiLucionai 




